
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

FECHA:   Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
REFERENCIA:     Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2021– 00118-00. 
EJECUTANTE: Sociedad Administradora de Fondo de pensiones y cesantías –

Porvenir S.A.- 
EJECUTADO: Celis Niño Solomáquinas S.A.S.  

 

La parte ejecutada manifestó que la deuda fue cancelada, para lo cual anexó copia de la 
planilla “Pagos de Seguridad Social”, y solicitó se termine el proceso, se liquiden las costas 
del proceso, y se ordene el levantamiento de la medida cautelar. De manera que, debe 
darse aplicación a lo dispuesto en el Literal E del artículo 41 del CPT y de la SS, norma 
concordante con lo expuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, que a la 
letra dice: 
 

“(…) La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 
de presentación del escrito o de la manifestación verbal. (…)”. (Negrilla y 

subrayado del juzgado) 
 

Descendiendo al caso en concreto, se deduce que el demandado Celis Niño Solo 
máquinas S.A.S, tiene conocimiento del trámite judicial que se adelanta en su contra 
por parte del Sociedad administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías –Porvenir 
S.A.-, por ello, en acatamiento de los presupuestos normativos en comento, se tendrá 
por notificada por conducta concluyente al ejecutado. 
 

Frente a las solicitudes del ejecutado se pondrán en conocimiento del ejecutante y se 
resolverán en la oportunidad correspondiente. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Tener por notificada por conducta concluyente al ejecutado Celis Niño Solo 
máquinas S.A.S del auto de 8 de abril de 2021, a través del cual se libró mandamiento 
de pago, y de todas las providencias que se han dictado dentro de este trámite, a partir 
de la notificación de esta providencia, que se realiza por estado. 
 

Por Secretaria, remitir al accionado enlace que le permita acceder al expediente digital 
en el que desarrolla este trámite. 
 

SEGUNDO. - Vencido el término legal para proponer excepciones, precisado en el ordinal 

cuarto del auto de 8 de abril de 2021, ingresar el expediente al despacho para disponer 
según corresponda. 
 

TERCERO. – Poner en conocimiento de la parte ejecutante la documental radicada por 
la pare ejecutada. 
 

Notifíquese y cúmplase. - 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
TUNJA 

Estado  
 

16 
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13 de mayo de 2022 
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